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OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

2026

ENERO FEBRERO MARZO

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

Período de Recepción de Reportes de Ausencia de 

Operaciones Sospechosas

Período de recepción de reportes de: Compraventa de 

vehiculos automotores y motocicletas

Recuerde que las Operaciones Sospechosas se reportan INMEDIATAMENTE a través del SIREL Menú Reportes de Operación Sospechosa/ROS/Botón +Crear/ReportePositivo

ABRIL MAYO JUNIO

SECTOR

SECTOR VIGILADO POR LA

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

- CONCESIONARIOS DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS

NORMATIVIDAD
• Resolución No. 101 de junio de 2013 de la UIAF.

• Capítulo X de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 

de Sociedades.

ENTIDADES 

REPORTANTES

Personas naturales, sociedades comerciales y empresas unipersonales dedicadas de manera profesional a la compraventa y/o compraventa

mediante consignación de vehículos automotores nuevos y/o usados en todo el territorio nacional. 

SISTEMA QUE 

DEBEN APLICAR

En principio, sólo reportes a la UIAF. No obstante, si la empresa cumple con el ámbito de aplicación de la Circular Básica Jurídica de la

Supersociedades (monto de ingresos iguales o superiores a 130.000 smmlv a 31 de diciembre del año anterior), entonces además deben adoptar 

e implementar un sistema de autogestión del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo –SAGRILAFT-.

FORMATO 

CODIGO
Formato SSTTTCCCC


